
MINISI-ERIO DE ECONOMIA
FOMENTO Y RECONSI 'RUCCION

SERVICIO NAC-IONAL Dbl PITSCA

///./
, / ' '  

/  l
!

- . - . /' _ " J

Que confbrme a lt l  cstablecido
del DFL N"5 de 1983, corresponde ar Director Nacional <ie l)esca
aplicación y fiscalización de las leyes y reglamentos sobre- pesca, caza
explotación de los recursos hidrobiolór¡icos.

en Ia letra a) del artículo 28
dictar resoluciones para la
marítima 1, dernás fbrmas de

I T E S I J F J L , V O

l- Los tnteresadtts cn dcsarrol lar activicladss pesqueras
extractivas, de procesamiento y elaboración de recursos ¡rclágicos, clurante los pe.odos de veda
establecidos mediante Decretos en los cuales se contempla la cxcepción de captura cuanclo su <lestino
sea consumo humano directo o carnada, deberán curnplir los procecJirnrentos y plazos que establece la
presente Resolución.

2 - Podrán operar en ra captura de recursos perágicos en veda,
cuyo destino sea el consumo humano directo o carnacla. los annadores, tanto rndustriales corno
artesanales, que culnplan con los requisitos cle la Le¡, General de pesca y Acurcultura y sus
modificaciones y que previamente se inscriban en la nónlina clue para cstos electos establecerá el
Servicio Nacional de Pesca, a través de las Direcciones Itegionales dc las zonas someticias a vecla.
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* Ji S 5 , vlSl'o: Lo dispuest. cr el D S 430 det 2s de septiernbre de
I 991 del Ministerio de Economía. Irotnento y Rcconstruccion. que fi.¡a el texto relirn<jido, coorclinado
y sisternatizado de la Ley 18.892 y sus modil'ícaciones, Lo Ceneral clc l)esca y Acuicultura, el D.F.L.
N'5,  de 1983 y sus modi f icac iones.  la  t -ev l ( )  713 c le  2001.  ) ,  la  I lcso lucr( rn N.520.  de 1996.  cJc
la Contraloría General de la ReDública.

C O N S I I ) f r R A N I ) o

Quc cs un debcr del l :staclo velar
conservaclÓn y aprovechalniento integral de los recursos lr idrobiol(rqicos.

pt lr  la prolección,

IrS' l 'ABLI-L'H I 'ROCEDIIVIIENl-OS PAITA EL
CONl l tOI .  l ) l r  I -A l , l -SQUI: . l t tA DI I  I { ITCLJI tSOS
l) I iLAGICOS CUANI)O SU Dt .ST' tNO SLIA
CONSUMO I ILJMANO O CARNADA DURANTI]
PET{iODOS I)TJ VICL]NCIA Dtl VEDA BIOLOGICA
QUII CON I ' l ' r1\{ l)L-l ,N DIC-'[ lA EXCEPCION



La inscripción en la nórnina antes refbricJa, cleberá solicitarse
por escrito, indicando por cada embarcación la sigLriente inl irnnación: nombre, matricula, número
de inscripción en el Registro Artcsanal o Inclustrial, scqún corresponcla y capaciclad de bodega en
metros cúbicos; el nombre y rnalrícr_rler del patr(rn ¿r carqo cle la nave y número de inscripción en el
Registro Artesanal, si corresponde. Si la captura va ¿r se r entrcgada a una planta <ie procesamiento,
para fines de consutno hulnano directo o carnada, se debcr-¿t inclicar" aclclnás, el nornbre de la planta
que será abastecida por cada nave y númertl de resolucitin c¡uc la auroriza para prooesar recursos
pelágicos para consumo humano o carna<Ja. según corresponcla.

3.- [,os annadores dc ras r]aves que operan sobre dichos
recursos y que zarpen con flnes distintos a l-aenas de pesca. cleberán infbrmar al Sernapesca, el
objetivo del via.¡e y el puerto de recalada. Para el efécto, previo ttl z.arpe el Servicio sellará sus
bodegas, hasta el retorno de la nave a puerto.

El retiro del sello en el puerto donde dicha nave recalará será
responsabilidad de la oflcina de Sernapesca más cerc¿rna a ese puerto. Para este efbcto, el annador
deberá infonnar al Sernapg¡94, con al menos dos horas de anlicipación, la hora de recalada y lugar
donde se efectuará.

De igual fbnna, las
fuera del área vedada y zarpen iJe puertos ubicados en la
rndicar en su zarpe la zona tentativa de operación

naves que deseen operar en zonas por
zona de vedii, previo al zarpe deberán

4.- Las personas ,¿rturares o juridicas crue cuenten conautorización para elaborar los recursos pelágicos con fines de consumo humano drrecto o carnaday que deseen procesar dicho recurso durante el período dc veda, previo al inicio de su operación,
deberán curnplir e infbnnar por escrito al Servici.  lo sisuienre:

a.- capacidad dc eraboración diaria de conserva por tipode envase, de congelado y de seco-salado, en toneladas clc materia prima cada g horas, cuandocorresponda.

inscritas confbrme ar numerar z ¿..rrlr.r.,,)?ilott 
v nratrícula de las naves que la abastecerán,

I)eberán, adernás, infbnnar, por escrito, vía fáx, a
Sernapesca, su capacidad de proceso draria expresacla cn tonelaclas cle materia prima por turnos <je
8 horas y la cantidad de turnos por día.

5.- t ir  vorumen t.tar dc^malc.a prirna en toneradas, que raplanta podrá ingresar diariarnente, no podrá scr superior a la capaciclacl de proceso <iiario, rnfbnnada
de acuerdo con lo estipulado en la Ietra a) del numeral 4._

Para electos de contabilizar y controlar el volumen total cJemateria prima que la planta ingresa por <Jía, se considerará Ia sumatoria de los volúmenes fisicosingresados a ésta, en el período compren<lido entre las 00:00 hrs de un día y las 24:00 hrs del mismo.No obstante lo anterior, cualquier desernbarque que excecla el volumen diario pennrtido, podrá seringresado sólo si 1o autoriza el Serv.iclo.



6 - [)ara lranspot-t iLl prir r ' Ía rnarítrma recursos pelágicos
capturados en áreas exentas de veda, hacia plantas proccsador¡rs ubicadas en el l i toral cJc las 1-onas
sometidas a veda, el annadordeberá, con 4 horas <Je arrt icrpucir in. inl irn¡ar r,ía l '¿rcsinlr l  a la gflcina
de Sernapesca del puerto de tránsito contiguti a la zon¿r r eclada. sL¡ recalacla a dicho pLle ño, donclc
el Servicio verificará el contenido dc las bodegas v proccclcrh al se llacjo cle éstas, ernrtrcndo al e1-ect.
una Guía de l- ibre Tránsito que amparará cl transporte dc csra c¿lrq¿I.

7.- Los procedirnrentos de entrega de infbrm.ción para el
control de esta pesquería, durante el período de veda se sujetará¡ a lo establecido por la Resolución
N'l 4412001 de Sernapesca.

t l .- La inf iaccit in a lo cl ispucsto en la presentc rcsolr¡ción scrá
sancionada en confbrmidad con el proceclimiento ¡, las pcnas conternplaclas en la t-c't, General cle
Pesca y Acuicu l tura.

ANOTESE, COMUNiQUESE Y PUtsLiQUt.,SE
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